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Las Nuevas , .
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LEts Viejas ~ .
Las Viejas ~ .
Les Viejas .
Las Nueras ~....•••....••••.•••••••••••
Las Nueras .
Las -Nueras o" o •••••••••••••••••••• , •••••••••••••••

IJas Nueras .
Las Nueras .

Santos San Martín López : .
Tomás Femández Ml\drazo ' ~ .
Herederos de Miguel Bengoechee. Quintana .
Pedro R.evuelta Roci1lo r ••••••

Juan José RU'iz Alon.so ; .
Pedro Revuelta Roci1lo .
José Antonio Fernández Madraza .
Viuda de Ricardo Herrero Peña. .
Dionisia Fernández Zamora ~ ..
Ricardo Orduña Moll .
Eduardo Bustillo López ~ ..

Colindres.
Santander.
ColindreB.
Coltndres.
CollndreB.
Colindres.
Colindres.
COllndreB.
COlindres.
Bilbao.
CoUndres.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre·
teras de Santander por la que se señala fecha para
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de la,'! fincas que se citan afectadas por la
obra «CN-634, de San Sebastián a Santander y La
Carmía, puntos kilométricos 171,100 al 215,500, Y
CN-623, de Burgos a Santander. puntos kilamétri
cos 386,700 al 393,400. Ensanche y mejara del firme.
Termino municipal de Laredo».

Ordenado por la superiortdad la incoo.ción del expediente
expropiatorio de los bienes y derechos afectados con motivo de
la. ejecución de las obras arriba enunciadas.

Incluido el proyecto de las citadas obras en el programa de
inversiones del vi,gente Plan de Desarrollo, y siéndole, por tanto,
de aplicación el artículo 20, apartado d). de la Ley 194/1003,
de 28 de diciembre. considerándose implícitas las declaraciones

. de utilidad pública, necesidad y urgencia de ocupación de los
bienes y derechos afectados, con los efectos establecidos en el
articulo 62 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 19M.

Esta Jefatura 11a resuelto,señalar el die. 18 del próxillfo mes
de agooto, a partir de las diez horas de su mañana, para pro
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación de
los bienes y derec1los afectados.

Este acto se verificará en los locales de la Casa consisto
rial del Ayuntamiento de L&redo, sin perjuicio de trasladarse
al propio terreno si asi se estim6ra. conven1ente.

Los titulares de los bienes y derechos afectados. que figuran
en la relación adjunta, deberán asistir personalmente o repre·
sentados por personas debidamente autoriZadas para. actuar en
su nomb-re, aportando los documentos públicos o privados acre·
ditativos de su titularidad y último recibo de la Contribución,
pudiendo hacerse acompañar, Q su costa. de su Perito y un
Notario.

Hasta el levantamiento de las citadas actas previas podrén
fonnularse por escl'1to, ante esta Jefatura (Juan de Hen-era. 14,
segundo), cuantas alegaciones se consideren oportunas, a los
solos efectos de subsanar pOSibles errores que se hayan poqido
padecer al relacionar los titUlares y bienes y derechos afec
tados.

Santander. 23 de julio de 1'969.-EI Ingeniero Jefe, Antonio
Ruiz.-4.194-E.
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Calleja la Pesquera .
CJa1leja la Pesquera .
El Calleja .
Pefia Lucía ." ....................................•
El Calleja : '" ..
El Callejo ..
Ell Calleja .
El Calleja ..
Las Nuevas die Colindres .
Las Nuevas de Colindre.s .
Pontón de los Colerillos .." .
Pontón de los ColerUlos .
Las Nuevas de Collndres .
Pontón de los Colerillos .
Pontón de la. Escaravllla .
Pontón de la Esca.ravilla .
Las Nuévas de Colindres .
Las Nuevas de Col1ndres ..
Las Nuevas de CoJindres .

Prop leta.rlo

Mareelino Negrete Cruz .
Joaquin Rodríguez GÓmez .
Matilde Martinez Martfnez ......•..............................
Josefe. Negrete CMlZ .
Man.uel Zubieta Gutiérrez .
Pascual Navascué Calas ,;, .
Inocencia Alonso Negrete ~ .
AYWltamiento de Laredo .
Berna.bé Diego 'Cue ;.•., '.•....
Herederos de Gutiérrez Isa.'>i ~ .
Angel Díaz Landeta " .
José Zubieta Glltiérrez ; .
Juan González Crespo ..
Valentín Zubieta Gutiérrez .
Manuel Zubieta Gutiérrez .
Casimiro Taranco Landaburu •................................
Marcos Alvarado Ura:ngo ..
Ememia Cavada Fernández , ' .
Luis Incera de la. Maza .

Oomklll1o

Laredo.
Madrid.
Laredo.
Laredo.
Laredo.
Laredo.
Laredo.
Laredo.
Laredo.
Laredo.
Laredo.
Laredo.
Laredo.
Laredo.
LaredQ.
Laredo.
Laredo.
Colindres.
Laredo.

MINISTERIO
DE EDUCAClON y CIENCIA

ORDEN de 12 de julio de 1969 por la que se eleva
a definitiva la adjudicación de libros con destino
a Centros depend.ientes de la Dirección General de
Ensefi.anza Primaria.

Ilmo. Sr.: Adjudicado provisionalmente por Orden de la
Direcc16n General de Enseñanza Primaria de 4 del actual. el
concurso para. la adquisición de libros para Centros de Ense
fianza Primaria por cuantía de 67.308.392 pesetas, con cargo
al presupuesto de gastos de la Junta Centra! de construc
ciones de la Dirección General de :En,,,efianza Primaria., en vir-

11.-" "

tud de la autorización concedida por acuerdo del consejo de
Ministros en su reunión del día 11 de 'abril. oontraído el gasto
en 17 de marzo y fiscalizado en 26 de marzo, y no hab1éridose
formulado reclamaciones, .

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Elevar a definitiva la adjudicación provisional en sus
propios términos a. Aguilar. S. A., de Ediciones de MlMbid;
a EdltorlaJ Ranión Bopena, S. 1\., de Barcelona; a Proveedo
res Reunidos, S. L., de Madrid. y a Ed1c1onesAnaya, S. 'A., de
8alamanca. en cuanto al lote primero; ti. Editorial Ramón
Sopena, S. A.• de Barcelona: s' dofta Rosarlo R&hola de •
pana (Editorial Vicens-Vlves), de Barcelona; a EdiCiones Ana
ya. S. A., de Salamanca; a EdItorial Teid~ S. A., de Baree
lona; a EdicIones Destino, S. L.. de Barcelona; a Editorial
Timun Mas, S. A.. de Barcelona; a Ediciones Oaisa, S.- L.• de
Valencia; a. Sociedacl Anónlma Internacional de Revistas y


